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Interlocutorio 530
Radicado 05266-40-03-003-2019-00023-00
Proceso Ejecutivo
Demandante Horacio Gómez Martínez
Demandado Sara María Manjarres Meneses y otros
Asunto Notifica por conducta a curador

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022)

-Bladimir Puerta Rizo con T.P. 115.933 del C.S.J., curadora ad litem de Sara María

Manjarres Meneses, Juan José Manjarres Meneses, Juvenal Darío Manjarres Mesa y

Martha Elena Meneses Pérez, se entiende notificada por conducta concluyente del

auto que libró mandamiento de pago, desde la notificación de esta providencia (inciso

2, art. 301 C.G.P)

-El termino para contestar la demanda comenzará a correr pasados tres (3) días

siguientes a la notificación de esta providencia (inciso 2, art. 91 C.G.P.), en este

periodo se remitirá al curador ad litem el enlace del expediente virtual.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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